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Armenia, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación. 

 

El artículo 447 del C.G.P aplicable por integración normativa a 

los juicios del trabajo señala que cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega 

al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 

En este orden, para que proceda la entrega de títulos judiciales 

debe estar en firme el auto que apruebe la liquidación del 

crédito artículo 446 del C.G.P la cual podrá ser presentada por 

cualquiera de las partes. 

 

Así, una vez revisada la foliatura advierte este estrado judicial 

que no se ha presentado la liquidación referida, por lo cual, se 

niega la solicitud de título. Por lo que se requiere a las partes 

para que cumplan con la carga procesal. 

 

De otra parte en atención al escrito de excepciones presentado 

por la parte ejecutada, se corre traslado a la parte demandante 

por el término de diez (10) días, del escrito denominado 

“Contestación de la demanda ejecutiva”, conforme al numeral 1° 

del artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 



100 del C.P.T.S.S., para que se pronuncie frente a ellas y 

solicite o adjunte las pruebas que pretende hacer valer 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

Firmado electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDONO 

JUEZ  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 

05 de agosto de 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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